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El S. XV ve consolidarse a 10s cirujanos y a 10s barberos como grupo 
profesiona I dentro de l a  medicina. Este elemento nuevo, procedente 
de bajas capas sociales constituia lo  que podemos ca l i f i ca r  de proletar iado 
médico, pero durante estos años van a evolucionar tanto cientí f ica 
como socialmente (1 ). Ambas formas de evolución van intimarnente l igadas, 
siendo una producto de l a  otra. 

El  progreso cient i f ico de estos profesionales es uno de 10s resultados 
a que dar6 lugar  l a  corriente científ ica, in ic iada en 10s Siglos XI I-XI 11, 
que propugna l a  aproximación entre 10s Saberes teóricos y las nuevas 
técnicas. Esta aproximación entre práct ica y teoria ser6 l a  que fac i l i t e  
l a  introducción de hdbitos técnicos en el  aprendizaje doctr inal ,  que 
podemos ejemplif icar en l a  diseación anatómica, inic iada en las universida- 
des mr i ta l ianas ,  como par te de l a  enseñanza medica (2). El  p r i v i leg io  
concedido, en 1478, a 10s cirujanos valencianos para  disecar cadáveres 
est6 inspirada en lo  anterior, aunque también debe ser inscr i t0 en 
l a  pretensión, por par te  de estos cirujanos, de alcanzar una correcta 
formación técnica (3). Este interés ser6 una de las características 
fundamentales que van a d is t ingui r  a este grupo profesional, el  cual 
con su exigencia en la' formación logrará, apoyándose tambien en otras 
razones, l a  introducción de l a  c i rugía en los estatutos del Studi General 

' d e  Valencia en 1499 (4).  En esta Última ciudad ex is t ia  una arra igada 
t rad  ic i Ón qui rúrg ica,  pues el  gremio de cirujanos valencianos aparece 
ya en 1310. El de Barcelona ser6 fundado casi un siglo mas tarde, 
1400, no apareciendo su reglamento organizado hasta 1408. No obstante 
hay que señalar que en Barcelona exist ían diversas disposiciones de 
t ipo legal para  regular  el  ejercicio de l a  cirugía, las mbs antiguas 
de las cuales se remontan a l  año 3121 (5 ) .  

Por este mismo tiempo l a  profesión qui rúrg ica en Mallorca se 
hal laba l igada por una sól ida estructura gremial que condicionaba . 
su enseñanza y evolución. Seguidamente vamos a t ra ta r  de exponer 
como era  esa estructura gremial, como estaba organizada y como era 
efectuado el  aprendizaje quirúrgica en ese contexto. 

LOS CIRUJANOS Y BARBEROS EN MALLORCA DURANTE EL S.XV. 

Los profesionales quirúrgicos, esto es, c irujanos y barberos tuvieron 
un importante papel en l a  estructura sani tar ia  mallorquina de l a  Baja 
Edad Media. La escasez de médicos, ref lejada, ocasionalmente, en algunas 
actas del Gran i General Consell ( 6 ) ,  Órgano parlamentaria local de 
l a  &poca, nos hace pensar que 10s barberos y cirujanos se ocuparían 
en atender sanitariamente a un importante contingente de l a  población 
mal lorquina de l a  época. ?or o t ra  parte, cabe pensar que l a  afirmación 
anter ior est6 reforrada por l a  modestia de 10s honorarios de estos profesio- 
nales, en comparación con 10s de un  médico, l o  cual les situa.rÍa en 



posición de poder atender mayor número de enfermos que 10s médicos. 
Estos Últimos quedarfan principalmente, por tanto, a l  servicio de capas 
sociales más potentes económicamente o contratados por inst i  tuciones 
pSbl ¡cas o pr ivadas que pudieran satisfacer sus honorarios. 

Contrarrestando un poc0 el  peso de lo  anterior debemos recordar 
que l a  profesión qui rúrg ica en aquellos mornentos estaba conceptuada 
esencialmente como un of ic io manual, con todo lo  que e l lo  implica para  
l a  mentalidad del hornbre medieval. Los cirujanos y barbetros eran 
consi derados como unos artesanos más, si tuados soci a l  mente a un n i  vel 
muy infer ior a 10s médicos. Los primeros estaban considerados como 
una profesión manual y además una profesión mal v is ta  por parte de 
l a  iglesia ( 7 ) ,  excluídos de l a  ciencia univers i tar ia  del momento, pr inc ipa l  
detentadora del saber; a diferencia de 10s médicos, profesionales intelectua- 
les, formados dentro de 10s estrictos cánones de l a  ciencia univers i tar ia  
y situados en 10s estratos mas altos de l a  pirámide social. 

Cirujanos y barberos eran dos estratos sociales bastantes bien 
diferenciaclos entre sí, en l a  mayoría de las ocasiones, pero a veces 
l a  documentación ut¡ l izaba indistintamente uno u otro apelativo para  
refer irse a un mismo profesional (8 ) .  En 10s documentos oficiales, por 
l o  general , l a  profesión es respetada estrictamente pero e n s o s  documentos 
personales o contractuales parece que este r igo r  era observado menos r íg ida-  

' mente. Vamos a t ra ta r  de deslindar 10 que era un barbero y lo  que era un  c i  
ru jano de acuerdo con l a  formación profesional que recibian. 

EL COL.LEGI DE CIRURGIANS I BARBERS 

Hemos aludido más a r r i ba  a l a  consideración de of ic io manual 
de barberos y cirujanos. No es de extrañar, por tanto, que de .acuerdo 
con l a  mentalidad medieval estos hombres se agremiaran. Sabemos que 
en Mallorca esta inst i tucibn se denominaba "Col.legi dels honorables 
c i rurg ians i barbers" y estaba colocado bajo el  patrocinio de S.Cosme 
y S. Darnibn, por lo  que también era conocido corno "Confraria dels 
gloriosos S. Cosme i S. D.arni&ll (9). Esta corporacion estaba constituída - 
de forma muy simi lar a l a  de otras instituciones de l a  misma índole, 
con una estructura organizat iva y de gobierno prácticamente común 
a todas ellas. 

El  origen de 10s gremios mallorquines parece remontarse a 10s 
SS. Xl l I y XIV, en 10s que existieron algunas corporaciones de t ipo 
gremial. Pero l a  consolidación de estas instituciones hay que s i tuar la  
en el p r i v i leg io  concedido por el  rey D.Juan de Aragón, que en su 
venida a. Mallorca en 1395 autorizó l a  agrupación en gremios de las 
dist intas profesiones (10). 

El gremio, a l  igual que l a  sociedad que 10 sustentaba, estaba . 
srganizado en estratos socio-profesionales. Dentro del gremio exist ían 
tres categorías profesionales, l a  m i s  ba ja  era l a  de 10s aprendices 
O "mossos", que se hal laban en l a  etapa de formación. Esta etapa de 
aprendizaje oscilaba entre 10s cuatro, cinco o más años, segÚn distintos 
factores que veremos mas adelante. Una vez finalizados 10s aAos de 
aprendizaje el "mosso" pasaba a ser ulfadrí" u of ic ial .  Esta Última 
categoria profesional concedia facultades para  ejercer de barbers y 
a b r i r  "botiga" de tal. Posteriormente, t ras un examen ante l a  " junta 
de prohomonía" del gremio, se accedia a l  t i tu lo  de "mestre" que perrnitía 
el  ejercicio de las actividades quirúrgicas propiamente dichas. ( 1  1 ) 

El gremio se reg ia por dos "rectors", a 10s que solia llam&rseles 



tambien Msobreposats". Us:c de ellos debia pertenecer a l a  categoria 
de 10s maestros y otro a fos 'gfadrins". Eran elegidos por  dos sistemas: 
uno por mayorfa de votos y otro por sorteo. Este Último sistema parece 
que era el  m6s usads. !% se eonncir~ como de "sach e sort". En éI se 
Introducían en un saco unas bolas de madera, huecas, en cuyo in ter ior  
se ponia una papeleta con el nombre de 10s cofrades elegibles. Se removia 
el saco, un  niño de corta edad ext ra ia  las bolas y de acuerdo con 
el  orden en que ¡ban saliendo iban ocupando 10s cargos. Además de 
10s "rectors" se elegían Iss "pr~horns'~ o vocales, que actuaban de forma 
aux i l i a r  a 10s "sobreposats" .y se constituían en t r ibunal  examinador, 
cuando algún "fadr i"  quería optar a l  t i tu lo  de 18mestre". Ex is t ia  tambien 
un  "manefla" o andador, que se ocupaba de av isar  a 10s cofrades para  
las reuniones. El gremio tenia, ademas de l a  función del control de 
l a  formación y del ejercicio profesional, otras funciones de t ipo religoso, 
como son 10s sufragios, funerales y misas por 10s cofrades difurrtos, 
l a  celebración de servicios religiosos en las festividades de 10s patronos 
del gremio y algunos otros. También se ocupaba de l a  protección social 
de 10s cofrades s in  recursos o con escasez de ellos y rnás adelante 
se ocup6 tambien de l a  defensa de !os intereses profesionales de 10s 
agremiados. (12) 

LA FORMAC I ON PROFES I ONAL : LOS CONTRATOI'a DE APREND I ZAJE . 
La  formación del  futur^ c i ru jano se inciabe, como en el  resto 

de los gremios, mediante l a  realizacj6n de un documento notar ia l  (131, 
en el  que se hacia constar el contrato entre el  aprendiz y su padre 
o tutor ocasional y el maestro que aceptaba el hacerse cargo de su 
formación. En estos contratos SC suelen est ipular 10s siguientes extremos: 
12. La  edad del aprendiz: en el  caso de 10s contratos para  aprendizaje 

quirÚrgico l a  edad suele oscilar alrededor de 10s catorce o quince 
años por lo general. Normalmente solfa inic iarse a 10s qu ime  
años. 

22. EI  tiempo de duración del período de aprendizaje: en ~ ~ i n c i p i o  
era de cuatro años, pero si el  aprendiz in ic iaba su formaeión 
e 10s catorce años entonces este periodo se prolongaba en año 
más. 
De acuerdo con l a  mentalidad de protección a 10s cofrades del 
propio gremio se exceptuaba de las  dos normas anteriores, edad 
y duración del tiernpo de formación, a 10s hi jos de 10s profesianales 
del grernio. Estos podian in ic ia r  su formación más tempranamente 
y cuiminarla tambibn con más presteza (14). 

32. El compromiso por par te  del aprendiz: El aprendiz normalmente 
se comprometia a ayudar y serv i r  a su maestro en todos 10s Órdenes 
de l a  vida, tanto doméstica como profesional. Ocasionalmente podia 
tener que contr ibu i r  bien en dinero o bien especies, a sufragar 
par te  de 10s gastos que or iginaba su aprendizaje y estancia en 
l a  casa del maestro. Esto Último era poc0 corriente. Mas corriente 
debió ser que el  aprendiz abonara l a  tasa exigida por el gremio 
a todo maestro que acogiera a algún discípulo. Esta tasa es f i j ada  
en diez sueldos por 10s estatutos gremiales de 7483. En 10s mismos 
se prohibe taxativamente que fuera abonada por el aprendiz ba jo 
pena de veinte sueldos, que cobrar ia l a  ca ja gremial (15). 



49. E l  compromiso por  pa r te  de el  maestro. Este se comprometia a enseAarle 
su o f ic io  y a tenerle en casa, alimentándole, vistiCndole, calzándole 
y atendiéndole en caso de enfermedad, como generalmente se hacía 
en todos 10s gremios. 
En un  contrato efectuado en 1434 entre el  c i ru jano  ma l l o rqu in  ' 

Guerau Fer rer  y Or lando de Stephani, rea l izado en Barcelona, mucho 
más ampl io y deta l lado que 10s contratos real izados en Mal lorca,  e l  
maestro se compromete a d a r  a su aprendiz a l  terminar su formación 
va r ios  Út i les profesionales. Estos Út i les que aparecen detal lados en 
el  contrato, dos pares de nava jas  de a fe i ta r ,  unas t i je ras ,  un  peine 
y u n  espejo, parece que seríarl 10s bdsicos p a r a  empezar a ejercer 
e l  o f i c i o  de barbero  (16). , 

Una vez terminado su aprendizaje el  "mosso" pasaba s i n  m6s 
requ is i to  a ser considerado como " fadr í "  u o f ic ia l .  Esta categor ia parece 
que concedia facu l tad  p a r a  ejercer de barbero Únicamente. Pa ra  ser 
c i ru jano  e l  " f ad r íw  debía pasar  un  examen ante l a  j un ta  de prohomonía 
del gremio, accediendo entonces a l a  categoría de tlmestre", que )/a 
permi t ia  e l  e jerc ic io  de l as  act iv idades qu i rúrg icas.  
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E l  p i n t o r  Gabr ie l  MÓjer coloca a su sobrino Pere Matheu, como 
aprend iz  con el  c i r u j a n o  Bernat Ribes (27-3-1436). 

Publ icado por  G. Llompar. La' p i n t u r a  medieval mal lorquina.  Palma 
de Mal lorca.  1980, Vol. 4. pag. 128-129. 
Ego Gabr ie l  Metge, p i c to r  et  c i v i s  Maioricarum, promi t to  da re  

I operam cum ef fectu vobis discreto Bernat Ribes, c i rurg ico ,  present i ,  
quod Petrlrs Matheu, f i l ius. . .  nepos s i ve  nebot meu, e ta t i s  qu indec in  
annorum vel c i r c a  s tab i t  vobiscum hunc a d  quator annos proxime venientes, 
causa adiscendi  a vob is  dictum vestrum artem c i r u r g i e  et  a l i u s  deservendi 
i n  ornnibuk; negot i is  ves t r is  d i e  noctuque p r o  posse. 

Testes: Rafael Perp inya et Michael Bertran,  apothecarius. 
A.C.M. Tomas Clave l l  Contr. 1436-1437: 1 1  1. XIV. 1 1 .  275f. 

E l  c i ru jano  Melchor Noya de Manacor coloca a su h i j o  como aprend iz  
con e l  c i ru jano  Miguel Forns (23-5-1474). 

Ci tado por  Ramon Rossel I ó  Vaquer. H is tor ia  de Manacor. Mal lo rca 
S.XV. Ciuta t  de Mal lorca,  1979, pg. 66. 

Die XXl l l d i c t i  rnensis madi i .  
Nover int  un iverss i ,  u t  ego MelciÓn Noya sc i rurg icus de Manachor 
mi t to  et  a f f i rmo Bartholomeum f i l  ium meum vobiscum discreto Michael lo 

Forns s i ru rg i co  de Mal lorca,  presert im, causa adicendi  d ictum ( f i l i u m )  
advervum vestrum a d  quator annos a d i e  presenti I n  antea computandos 
promit to vobis quos d ic to  f i l i u s  meus per  totum dictum tempus vobis 
deserviet i n  omnibus negott is  bonis et onestis et a vestro a querimo 
non fug ie t  E o b l i  bona mea. 

Ad bet ego Michael Forns promi t to  tenere dictum Bartholomeum 
et a l imentare Et s i  docere dictum adservum p r o  posse me0 et  p roh i s  
ob l i go bona mea . 

A.R.M. Protocols Notar ia l  Notar io Nicolau Crespí. C-191/2591 f .I 1. 




